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INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

1. ¿EXISTE ALGÚN FUNDAMENTO LEGAL QUE OBLIGUE A UN CANDIDATO(A), REALIZAR 
UN DIAGNÓSTICO QUE JUSTIFIQUE SUS PROPUESTAS Y/O PROMESAS DE CAMPAÑA 
EN SU MOMENTO? 
2. ¿EXISTE ALGÚN FUNDAMENTO LEGAL QUE OBLIGUE A UN CANDIDATO(A) A 
IDENTIFICAR LAS NECESIDADES Y RIESGOS QUE EXISTEN EN EL TERRITORIO Y EN LAS 
DEPENDENCIAS PARA JUSTIFICAR SUS PROPUESTAS Y/O PROMESAS DE 
CAMPAÑA EN SU MOMENTO? 
3. ¿EXISTE ALGÚN FUNDAMENTO LEGAL QUE OBLIGUE AL CUMPLIMIENTO PUNTUAL 
DE LAS PROPUESTAS Y/O PROMESAS DE CAMPAÑA QUE EN SU MOMENTO PUBLICAN, 
SEÑALAN, INDICAN, MENCIONAN Y/O ESTABLECEN LOS CANDIDATOS(AS)? 
4. ¿A TRAVÉS DE QUÉ DOCUMENTO, INSTRUMENTO Y/O HERRAMIENTA SE DA 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS PROPUESTAS Y/O PROMESAS DE CAMPAÑA 
DE UN CANDIDATO(A) UNA VEZ ELECTO(A)? 
5. ¿QUÉ DEPENDENCIA(S) TIENEN LA OBLIGACIÓN O ATRIBUCIÓN DE VIGILAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS PROPUESTAS DE CAMPAÑA DE UN 
CANDIDATO(A) UNA VEZ ELECTO(A)? 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
 
 

 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
NO GRAVES CONFORME A LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS O SU HOMÓLOGA APLICABLE, EFECTUADOS EN EL PERIODO 
DE AGOSTO DE 2017 A OCTUBRE DE 2023 POR PARTE DE SU ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL O ÁREA DE RESPONSABILIDADES, SE REQUIERE LO SIGUIENTE: 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

INICIADOS. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

RESUELTOS. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

PENDIENTES DE RESOLUCIÓN. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

RESUELTOS SIN SANCIÓN PARA EL SERVIDOR PÚBLICO. 
- LA CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD NO GRAVE 

RESUELTOS CON SANCIÓN PARA EL SERVIDOR PÚBLICO. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN INTERPUESTOS. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN RESUELTOS CONFIRMANDO 

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN RESUELTOS REVOCANDO LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 
- LA CANTIDAD DE RECURSOS DE REVOCACIÓN PENDIENTES DE RESOLVER. 
- DE ANTEMANO GRACIAS Y UNA DISCULPA POR LAS MOLESTIAS. 
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